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JUZGADO TREINTA Y CUATRO (34) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE LA LOCALIDA DE SUBA DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ  

Bogotá, D. C., dieciséis (16) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Ejecutivo No. 11001 4189 034 2021-00106 00 

 

En atención a que el día 17 de mayo de 2022, se convirtieron los depósitos 

judiciales a favor de este despacho, ESTESE a lo ordenado al literal tercero del 

auto de fecha dieciséis (16) de junio de dos mil veintiuno (2021), en donde se 

ordenó la entrega de dineros al demandado al cual le fueron descontados. 

NOTIFÍQUESE, 

SONIA ADELAIDA SASTOQUE DIAZ 
Juez  

 
 

 

JUZGADO 34 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ – LOCALIDAD SUBA LA CAMPIÑA 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por ESTADO No. 19 hoy, 17 de 

junio de 2022. 

JOHANNA PAOLA SOTO MORENO 
Secretaria. 
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Sonia   Adelaida Sastoque   Diaz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 034 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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